










~ ••. SM·A 1 Superínt~ndenci<J ., del Med1o Amb1ente 
Gobierno de Chi l<~ 

ORD. W OBB: 38 

ANT.: Denuncia Alcalde l. Municipalidad 
de San Carlos, Ord. W 1272, 
ingresada el 3 de Enero de 2017, 
ante la Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

MAT.: Informa lo que indica. 

Concepción, 7 de Febrero de 2017 

DE : JEFA DE OFICINA REGIONAL DEL BIOBÍO 

A : DR. MAURICIO CAREAGA LEMUS 
SEREMI DE SALUD, REGIÓN DEL BIOBÍO 

Por medio del documento referido en el Ant., esta Superintendencia ha 
tomado conocimiento de una denuncia, presentada por el Alcalde de la l. Municipalidad de San 
Carlos Sr. Hugo Gebrie Asfura, respecto a una actividad de Ferretería, que estaría generando 
ruidos y de polvo, por descarga de áridos. 

Dado que no es posible asociar uno de los hechos denunciados, 
levantamiento de polvo, con alguna de las competencias de esta Superintendencia del Medio 
Ambiente y en consideración a lo dispuesto en el inciso 2° artículo 14 de la Ley W 19.880, que 
Establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de 
la Administración del Estado, se remiten los antecedentes anteriormente señalados a la Seremi 
de Salud de la Región del Biobío para los fines propios de dicha institución. 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

EZA 

Documentos adjuntos: 

Ord. 1272 de fecha 20 de Diciembre de 2016, presentado por el Alcalde de San Carlos, ante la Superintendencia 

del Medio Ambiente 

Distribución: 

C. C.: 

Dr. Mauricio Careaga Lemus, Seremi de Salid Región del Biobío, Avenida O'HIGGINS 241, Local 2, comuna de 

Concepción. 

Sr. Hugo Gebrie Asfura, Alcalde de la l. M. de San Carlos, Vicuña Mackenna N!! 436, comuna de San Carlos 

Oficina Regional del Biobío de la SMA. Avenida Prat N" 390, piso N" 16, oficina 1604, Concepción. 
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, del Medio Ambie nte 
· Gob1erno de Chile 

CARTA OBB. N°: 003 

MAT.: Informa sobre eventuales 
infracciones a la norma de Emisión 
de Ruido. 

Concepción, 21 de marzo 2017. 

Esta superintendencia del Medio Ambiente ha recepcionado una denuncia por emisión 
de ruidos provenientes de ferretería y sus actividades realizadas en Calle ltihue 677, comuna de San 
Carlos, Región del Biobío, lo cual podría implicar eventuales infracciones a la Norma de Emisión de 
Ruido, aprobada por Decreto Supremo W 38, de 11 de noviembre de 2011, del Ministerio del Medio 
Ambiente. 

Se hace presente que la Superintendencia del Medio Ambiente tiene competencia 
sancionatoria en relación al incumplimiento de la norma antes señalada. En consecuencia, podría 
iniciar un procedimiento sancionatorio cuyas sanciones podrían ser Amonestación por escrito, 
Multa de una a diez mil unidades tributarias anuales y Clausura temporal o definitiva. 

En caso de adoptar cualquier medida asociada al cumplimiento de la Norma de Emisión 
referida, se solicita sea informada a esta Superintendencia acompañando toda aquella 
documentación que la acredite, a la brevedad. 

VNA 
DISTRIBUCIÓN: 

La indicada 

CON COPIA: 

1.- Oficina de Partes Oficina Biobío, Superintendencia del Medio Ambiente. 

2.- Archivo Denuncia 1-VIII-2017 
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